
Este documento es una versión pública, en el cual 

únicamente se ha omitido la información que la 

Ley de Acceso a la Información Pública (LAIP), 

define como confidencial, entre ello, los datos 

personales de las personas naturales .. (Arts. 24 y 30 

de la LAIP y artículo 6 del lineamiento No. 1 para la 

publicación de la información oficiosa. 
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INSTITUTO SALVADOREÑO 
DEL SEGURO SOCIAL 
Alameda Juan Pablo II y 39 Avenida Norte 
San Salvador, El Salvador, C.A 

17366/2024 

Instituto Sa lvadoreño d2l Seguro Socia l, Ofic ina de Informac ión y Respuesta, en la ciudad de 
San Sa lvador, once horas con cincuenta y nueve minutos del día nueve de agosto del dos mil 
veinticuatro. 

La Suscrita Ofic ial de Información, luego de haber recib ido y admitido la solic itud de 
in formación Nº17366 presentada po r el solicitante , quien ha solicitado la 
sigu iente información 'Currículu m" hace las siguientes VALORACION ES 

Que la solicitud presen:ada cumple con los requisitos establecidos en el Art. 66 de la Ley de 
Acceso a la In fo rmación Pública. 

Que de conform idad a lo dispuesto en el art. 10 de la Ley de Procedimientos Adm inistrativos, 
su petic ión debe ser remit ida al área competente; por lo que habiendo verificado que el 
directorio de funcionarios púb li cos, incluyendo sus co rreos electrónicos, se encuentra 
publicado en el Porta l de Transparencia y el mismo es de ca rácter oficioso de conformidad 
con el art. 10 numeral 3.; de la LAIP, se proporciona el enlace correspond iente para que pueda 
dirigir su correo. 

Por lo que, con base en las razones expuestas y de confo rmidad con los arts. 10, 50, let ra c), 
62 inc. 2º, 66 y 72 de la Ley de Acceso a la Informac ión Pública, 53 del Reglamento de la Ley 
de Acceso a la Información Pública; y art. 12 de la "Ley de proced imientos administrativos", 
RESUE LVE 

Entrégase el enlace oue corresponde a Jefatu ra de Unidad de Recu rsos Humanos 
https://www transparen:ia.gob.sv/institutions/isss/officia ls/856 y Jefatura de Sección 
Recluta miento de personal: https://www.transparencia.gob.sv/institutions/isss/offic ials/18735 

Notifíquese la presente resolución por medio de correo. 
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